
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Puebla, Puebla 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 6 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70230124, relativo al servicio de mantenimiento preventivo de 

impermeabilización, por el período del 26 de abril al 25 de mayo de 2023, para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Puebla, Puebla, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Licenciada Alma Rosa Ochoa Ramírez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOE.RACIÓ N 
&JP~EMACORTE CE JUGTIC!A De V. ltAC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA P NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CAL2ADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Mail: ccjpuebla@mail scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO 2ARAGO2A No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Gustavo Magaña Gonzalez / Calle 9 Poniente 104, Col Centro, San Andres Cholula, 72810 / 222-577-7740, 222-577-7740 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230124 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

30 DÍAS NATURALES CCJ PUEBLA CALZADA DE LOS FUERTES 24, COL. RINCÓN DEL BOSQUE, PUEBLA, PUE 72290, MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
10 1 SER 

Descripción 
MTTO IMPERMEABILIZACION PUE 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE IMPERMEABILIZACIÓN EN LA CASA 
DE CULTURA JURIDICA DE PUEBLA, PUEBLA, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

IMP.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO 
~STER A3 ROJO, MCA. FESTERéftRA MANTENIMIENTO DE SISTEMA IMPERMEABLE 

ISTENTE CONSIDERAR: LIMPI DE PARTICULAS SUELTAS POLVO, OXIDO Y 
GRASAS POR MEDIOS MANUALES O QUIMICOS FESTER ACRITÓN SELLADOR COMO 
PRIMARIObRESANADO DE FISURASÉ REFUERZO DE PUNTOS CRITICOSFf PLICACION 
DE A3 AD S MANOS. INCLUYE PR TILES, BASES Y SOPORTES MATE IALES 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P U OC T.' 

IMP.01 .01 CASA 1 M2 272.68 
IMP.01 .02 CASA 2 M2 176.75 
IMP.01 .03 CASA 3 M2 139.72 
IMP.01 .04 MANSARDA CASA 1.M2 159.52 
IMP.01 .05 SALON DE USOS MUL TIPLES M2 145.14 
IMP.01 .06 CASETA DE VIGILANCIA 1 M2 8.63 
IMP.01 .07 CASETA DE VIGILANCIA 2 M2 4.26 
IMP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TECHUMBRE MUL TYPANEL EXISTENTE. 
CONSIDERAR: LIMPIEZA DE PARTICULAS SUEL TASÓ POLVO, OXIDO Y GRASAS POR 
MEDIOS MANUAL~ CALAFATEO CON SELLADOR E POLIURETANO SIKAFLEX 1-A EN 
TRASLAPES DEL INA Y TORNILLERIA. INCLUYE: MATERIALES MANO DE OBRA 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 
140.44 

IMP.03 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ANTICORROSIVO 100 
MARCA COMEX EN COLOR EXISTENTE PARA TAPA METALICA EN PASO HOMBRE EN 
PRETIL DE 0.75 X 0.75 M ,l BASE DE UN MARCO DE ANGULO DE 1 "X 1" Y LAMINA CAL. 
22 A DOS MANOS APLIC DA CON BROCHA O PISTOLA DE ASPERSION Y HASTA 
CÜBRIR PERFECTAMENJE LA SUPERFICIE. CONSIDERAR: ASENTADO DE PINTURA 
EXISTENTE Y APLICACION DE PRIMER ANTICORROSIVO. INCLUYE PREPARACION, 
MATERIALESPMANO DE OBRA, ESCALERASPANDAMIOSlQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, ROTECCIONES Y LIMPIEZAS .. U.O.C.T. P A 7.00 

IMP.05 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VÍA COLOR PLUS BASE AGUA MARCA 
COMEX PARA FRANJAS PRECAUTORIAS EN AZOTEA DE ACERVOS 4" DE ANCHO 
AMARILLO Y NEGRO ALTERNADOS EN FRANJAS DIAGONALES DE 3" A DOS MANOS, 
APLICADA CON BROCHA O PISTOLA DE ASPERSION Y HASTA CUBRIR 
PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE SE DEBERA TENER ESPECIAL CUIDADO AL APLICAR 

P. Unitario 
169,492.09 

s:? 

Importe Total 
169,492.09 

Fecha de I01)resión: 25/0412023 10:00:03 

PÁGINA 1 OE6 
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CONTRATO PARA PRESTACkSN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

DEC L ARAC I ON E S 

l.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder J udicial de la Federación. en términos de ki dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Pofítica de kis Estados Unidos Me»canos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada metiante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la CI.Atura Jurídica en Puebla. Puebla, de conformidad con lo previsto en los artíCI.Aos 43, fraocióo V. 46. 47. fracción IV. 95. 96 y 97. del 
Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/2019. del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedim ientos para la adquisición. arrendamiento, 
administraciÓn y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la C ultura Jurídica en Puebla, Puebla. está facultada para suscri:IW- el presente instrumento. de conformidad con ki dispuesto en el artículo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez rilmero 2. ook>nia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. C iudad de México. 
1.5.- La erogación que impica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332101S001000 1. Partida Presupuesta! 35101, mant enimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la C ultura JLridica en Puebla, 
Puebla. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante 5egal que: 
11.1.- Es una persona (rsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte• y cuenta con kis elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de a~udicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de kis supuestos a que se refieren los artículos 62. fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Adminis1ración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previs1o en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo ki relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente ins1nxnento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios•. 
111. 4 La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de mane-r-a conj unta se les identificará como las " Partes"' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad j!Xldica con la que comparecen a la celebración de.l presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaioen entre ellas se dirigirán a kis domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las '"Partes• reconocen que la carátl.Aa del presente contrato fonna parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido de.l prese.nte contrato. por ki que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente ins1nxnento y a respetar en todo mome.nto el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual durante y ha.sta el cumplimiento total de es1e acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de k>s plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil . el plazo se recorrerá al día hábi inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contr-ato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $169,492.09 (ciento sesenta y nueve mi.l cuatroctentos noventa y dos pesos 091100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor AQregado equivalente a $27,118.73 
(veintis iete m il ciento dteeiocho pesos 73/100 moneda nacional), resl.Atando un monto total de $196,610.82 (ciento noventa y seis mil seiscientos diez pesos 821100 moneda nacional). 
El pago señalado en la presente c lallsl.Aa Cl.tlre el total de los servicios contratados, por ki cual la ·Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir nilgún importe adicional. 
Tercera. RequtSitos y forma de pago. Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los ~robantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI} respectivos a nombre de la ·s uprema Corte•. con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Adminis1ración Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el • Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instr...-nento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la · suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de m se.-vicios. B '"Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en Calzada de los Fuertes número 24, cokxtia Rin,cón del Bosque, eódigo postal 
72290, Puebla, Puebla. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de presta.ción de los servicios. las · Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de abril de 2023 y hasta el 25 de mayo de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la CLltura Jurtdica en Puebla, Puebla. los días 26 del mes de abril al 25 del mes de mayo de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestaciÓn de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenament e justificadas . previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del •Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de ta ·s uprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•. esta se realizará en la fecha que por 
escrito le señale el •Administrador" del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionaSes. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•. en función del incumplimiento de«etado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumpla"lliento de las obligaciones pactadas en el instr...-nento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios . sin incluir el l~uesto al Val« Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfaoción de la MSuprema Corte•. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalent e al 
monto que resulte de apicar el 1% (uno por ciento) por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% ( treir"lta por ciento} del monto total del contrato. sin incluir el l~uesto al Vakir Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Cotte• al •Prestador de Servicios• y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la •suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fraocióo 11, tercer patrafo. del Acuerdo General de AdmS'listración XJV/2019, se exoep1Úa la presentación de la fianza como garantía del ci.mplimiento del contrato. 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 U MAS. y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestaciÓn de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a 1X1a tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre la.s cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán 
por días naturales. desde la fecha del pago a1 ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte·. 
Novena. Propiedad inteSectual El MPrestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar kis servicios objeto de este contrato. infrifl& derechos de propiedad intelectual y por lo tanto Ibera a la ·Suprema eorte• de 
cualquie.r responsabilidad de carácter civil . penal. fiscal. de marca industrial o de c ualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que es1á prohibida cualquier reproduoción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·s uprema Corte•. con motivo de la prestación de kis servicios otJ;eto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la ·suprema Corte• podrá ejercer las aociones legales conducentes. por ki que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios•. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relaciÓn laboral. las personas que intervengan en la realizaciÓn del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios·. por ki que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte•. 
Será responsabilidad del MPrestador de Servicios• cumpir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá 
de las red.amaciones adminis1rativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios. presenten en su contra o de la ·s uprema Corte•. El gas1o que impique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestador 
de Servicios•. que será el Ünioo responsable de las obligaciones adquir idas con sus trabajadores. 
La MSuprema Corte• estará facultada para requerir al '"Prestador de Servicios• los oorr_,robantes de afiiación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alg1X10 o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte•. el •Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ·Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la •suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las · Partes• acuerdan que el i.,._,orte de kis referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·s uprema Corte• de los Comprobant es Fiscales Digitales generador por Internet (CFD I} que se encue.ntren pendientes de pago, 
independientemente de la.s acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte• manifiesta que no aceptará la suboontrataciÓn para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por suboontratación el acto mediante el cual 
el '"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad c ivil. El ·Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte• oon motivo del cu~limiento al objeto de este contra1o. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistira, a elección de la ·suprema Corte•. en el restablecimiento de la siuación anterior, coando ello sea posi)le, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercer a. lntransmisibihdad de los dKechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o to1atrnente a favor de otra persona, física o 
moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·s uprema eorte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como reservados 
y/o confidenciales . en términos de los artículos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seg1Xidad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes. constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información c lasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestaciÓn del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el ligar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema eorte•. por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la MSuprema Corte• el material que se le hl.tliese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o (rsioo. 
De conformidad con lo establecido en el articl.Ao 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el MPrestador de Servicios• as!Xl"le el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la doc...-nentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato. así como los resultados obtenidos, por ki que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exd usivamente para el ci.mplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el MPrestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autofizadas por la ·Suprema Corte•: 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la ·suprema Corte• cuando ocixra una vu1neración de los m ismos: 
c . Eliminar y devotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artícl.Ao 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. ResctSión del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios• de¡e de cumplir c ualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean W'llputables, o bien, en caso de ser objeto de e.mbargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. ~ 
Antes de declarar la rescisión. la •suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al MPrestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de es1e ins1n.mento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que , 
se encuentre en el lugar, o1orgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste ki que a su derecho convenga. anexe los docomentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano oorr_,etente de la ·Suprema Cotte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al MPrestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de 
rescisiÓn del presente instr...-nento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios. inc1Xre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de la.s obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de temainación del contrato drYersos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cu~lirnentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pÚblioo o de interés general. 
en términos de ki prevgto en los articulos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XN /2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las · Partes• acuerdan que la ·Suprema eorte• podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causa.s justificadas . sin que elo 
implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas la.s causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensiÓn se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en e.l presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de ki previsto en el articulo 148. fraoción l. del Acuerdo General de Adminis1ración XJV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. 8 ·Prestador de Servicios• queda obligado ante la ·suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de kis servicios. así como de cualquier otra responsabiidad en que hl.tliere ina.irrido. en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·s uprema eorte• designa a la persona Titl.Aar de la Casa de la C ultura Jurídica en Puebla, Puebla. adscrita a la Dirección General de Casa.s de la Cultura JLridica de la MSuprema• Corte•. oomo • Adminis1rador" 
del presente contrato. quien supervisará su estricto c1Xnplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•. así como girar la.s instrucciones que considere oportunas y vemcar que los 
servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El/la Director(a) General de Casa.s de la CI.Atura Jurídica de la •suprema Corte• podrá sustituir al ·Administrador" de.l contrato. lo que informarán por escrito al '"Prestador de Servicios• 
Vigésima PrimKa. Resolución de controversias. Para efecto de la in terpretación y a.impliniento de lo estipulado en este ins1nxnento. el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Trib1X1al Pleno de la "Suprema Corte• 
ren1X1ciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicii o o vecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que t engan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en la.s declaraciones 1.4. y 11.5 . de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instr...-nento contractual se r ige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. el Reglamento OJgánioo en A.tateria de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/201g. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Cód¡go Federal de Procedimientos C iviles. la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMJDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOE.RACIÓ N 
&JP~EMACORTE CE JUGTIC!A De V. ltAC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA P NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CAL2ADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Mail: ccjpuebla@mail scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO 2ARAGO2A No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Gustavo Magaña Gonzalez / Calle 9 Poniente 104, Col Centro, San Andres Cholula, 72810 / 222-577-7740, 222-577-7740 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230124 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

30 DÍAS NATURALES CCJ PUEBLA CALZADA DE LOS FUERTES 24, COL. RINCÓN DEL BOSQUE, PUEBLA, PUE 72290, MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
LA PINTURA PARA NO DANAR AREAS ADYACENTES. INCLUYE: MATERIALES MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
ML 26.00 

IMP.04 LIMPIEZA DE TEJA ESMALTADA DE CUBLERTA PERIMETRAL TIPO MANSARDA EN 
CASA 1 CONSIDERAR LIMPIEZA DE VEGETACION NOCIVA Y DEL INTERIOR DE LA 
MANSARDA INCLUYE MANO DE OBRAÉ EQUIP'a HERRAMIENTA, PROTECCIONES, 
ANDAMIOS ESCALERAS ACARREOS LEVACI N Y DESCENSO DE MATERIALES 
HASTA 8.00 M. DE AL TURÁ, DESALOJb DE ESCOMBRO, LIMPIEZA Y PROTECCIONES 
P U OC T M2 247.09 

IMP.06 RETIRO DE TEJA ESMALTADA HASTA 2.00 M~ EN CUBIERTA PERIMETRAL TIPO 
MANSARDAA 12.00 M. DE ALTURA CON RECUPERA ION PARA SU POSTERIOR 
COLOCACION. INCLUYE: MATERIALES MANO DE OBRA EQUIPO HERRAMIENTA 
DESPERDICIOS ELEVACION DESCENSO DE MATERIALES ESCALERAS Y ANDAMIOS 
HASTA 1200 M. 'DE ALTURA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 
1.00 

IMP 07 CHAFLÁN DE 1 O CM. HASTA 1.00 ML, A BASE DE MORTERO CEMENTO-ARENA 14 
A 45º EN CHIMENEA A 12.00 M. DE ALTURA REFORZADO CON FESTERGRAL AL 2%. 
CONSIDERAR DEMOLICION DE CHAFLAN EXISTENTE. INCLUYE: MATERIALE\ MANO D E 
OBRAEEQUIPO, HERRAMIENT\DESPERDICIOS

0 
TENDIDOA CONFORMADOÉ E EVACION, 

DESC NSO DE MATERIALES E CALERAS Y AN AMIOS H STA 12.00 M. D AL TURA 
DESALOJO DE ESCOMBRO, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 
1.00 

IMP 08 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE HASTA 2.00 M2 DE IMPERMEABILIZANTE 
ACRILICO ELASTOMERICO iESTER A3 ROJOS MCA FESTER) A UNA AL TURA DE 12.00 
ME.CONSIDERAR LIMPIEZA E PARTICULAS UELTAt POLVOj:OXIDO Y GRASAS POR 
M DIOS MANUALES O QUIMICOS· RESANADO DE FIS RAS RE UERZO DE PUNTOS 
CRITICO~ APLICACION DE A3 A DOS MANOS. INCLUYE: MATERIALESb HERRAMIENTA, 
EQUIPO ANO DE OBRA, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T PZA 1.0 

IMP.09APLANADO DE YESO HASTA 1.00 M2, CON ESPESOR PROMEDIO DE 3 CMÓ A 4.00 
M. DE AL TURA CONSIDERAR DEMOLICION DE APLANADO DANADO REPARACI N DE 
FISURAS Y ACABADO CON PINTURA VINILICA INCLUYE: MATERIALÉS, MANO DE OBRA, 
DESPERDICIOS, HERRAMIENTA, EQUIPO[) MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE 
CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, AN AMIOSd ESCALERAS, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1. O 

NO SE ACEPTARÁN MARCAS DISTINTAS A LAS ESPECIFICAS. 

P. Unitario 

c 

Importe Total 

Fecha de Impresión: 25l04/2023 10:00:03 
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CONTRATO PARA PRESTACkSN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

DEC L ARAC I ON E S 

l.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder J udicial de la Federación. en términos de ki dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Pofítica de kis Estados Unidos Me»canos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada metiante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la CI.Atura Jurídica en Puebla. Puebla, de conformidad con lo previsto en los artíCI.Aos 43, fraocióo V. 46. 47. fracción IV. 95. 96 y 97. del 
Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/2019. del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedim ientos para la adquisición. arrendamiento, 
administraciÓn y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la C ultura Jurídica en Puebla, Puebla. está facultada para suscri:IW- el presente instrumento. de conformidad con ki dispuesto en el artículo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez rilmero 2. ook>nia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. C iudad de México. 
1.5.- La erogación que impica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332101S001000 1. Partida Presupuesta! 35101, mant enimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la C ultura JLridica en Puebla, 
Puebla. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante 5egal que: 
11.1.- Es una persona (rsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte• y cuenta con kis elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de a~udicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de kis supuestos a que se refieren los artículos 62. fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Adminis1ración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previs1o en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo ki relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente ins1nxnento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios•. 
111. 4 La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de mane-r-a conj unta se les identificará como las " Partes"' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad j!Xldica con la que comparecen a la celebración de.l presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaioen entre ellas se dirigirán a kis domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las '"Partes• reconocen que la carátl.Aa del presente contrato fonna parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido de.l prese.nte contrato. por ki que están de acuerdo en someterse a las siguientes.: 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente ins1nxnento y a respetar en todo mome.nto el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual durante y ha.sta el cumplimiento total de es1e acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de k>s plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil . el plazo se recorrerá al día hábi inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contr-ato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $169,492.09 (ciento sesenta y nueve mi.l cuatroctentos noventa y dos pesos 091100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor AQregado equivalente a $27,118.73 
(veintis iete m il ciento dteeiocho pesos 73/100 moneda nacional), resl.Atando un monto total de $196,610.82 (ciento noventa y seis mil seiscientos diez pesos 821100 moneda nacional). 
El pago señalado en la presente c lallsl.Aa Cl.tlre el total de los servicios contratados, por ki cual la ·Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir nilgún importe adicional. 
Tercera. RequtSitos y forma de pago. Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los ~robantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI} respectivos a nombre de la ·s uprema Corte•. con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Adminis1ración Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el • Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instr...-nento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la · suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de m se.-vicios. B '"Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en Calzada de los Fuertes número 24, cokxtia Rin,cón del Bosque, eódigo postal 
72290, Puebla, Puebla. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de presta.ción de los servicios. las · Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de abril de 2023 y hasta el 25 de mayo de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la CLltura Jurtdica en Puebla, Puebla. los días 26 del mes de abril al 25 del mes de mayo de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestaciÓn de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenament e justificadas . previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del •Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de ta ·s uprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•. esta se realizará en la fecha que por 
escrito le señale el •Administrador" del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionaSes. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•. en función del incumplimiento de«etado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumpla"lliento de las obligaciones pactadas en el instr...-nento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios . sin incluir el l~uesto al Val« Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfaoción de la MSuprema Corte•. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalent e al 
monto que resulte de apicar el 1% (uno por ciento) por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% ( treir"lta por ciento} del monto total del contrato. sin incluir el l~uesto al Vakir Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte• al •Prestador de Servicios• y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la •suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fraocióo 11, tercer patrafo. del Acuerdo General de AdmS'listración XJV/2019, se exoep1Úa la presentación de la fianza como garantía del ci.mplimiento del contrato. 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 U MAS. y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestaciÓn de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a 1X1a tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre la.s cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán 
por días naturales. desde la fecha del pago a1 ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte·. 
Novena. Propiedad inteSectual El MPrestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar kis servicios objeto de este contrato. infrifl& derechos de propiedad intelectual y por lo tanto Ibera a la ·Suprema eorte• de 
cualquie.r responsabilidad de carácter civil . penal. fiscal. de marca industrial o de c ualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que es1á prohibida cualquier reproduoción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·s uprema Corte•. con motivo de la prestación de kis servicios otJ;eto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la ·suprema Corte• podrá ejercer las aociones legales conducentes. por ki que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios•. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relaciÓn laboral. las personas que intervengan en la realizaciÓn del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios·. por ki que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte•. 
Será responsabilidad del MPrestador de Servicios• cumpir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá 
de las red.amaciones adminis1rativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios. presenten en su contra o de la ·s uprema Corte•. El gas1o que impique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestador 
de Servicios•. que será el Ünioo responsable de las obligaciones adquir idas con sus trabajadores. 
La MSuprema Corte• estará facultada para requerir al '"Prestador de Servicios• los oorr_,robantes de afiiación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alg1X10 o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte•. el •Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ·Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la •suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las · Partes• acuerdan que el i.,._,orte de kis referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·s uprema Corte• de los Comprobant es Fiscales Digitales generador por Internet (CFD I} que se encue.ntren pendientes de pago, 
independientemente de la.s acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte• manifiesta que no aceptará la suboontrataciÓn para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por suboontratación el acto mediante el cual 
el '"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad c ivil. El ·Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte• oon motivo del cu~limiento al objeto de este contra1o. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistira, a elección de la ·suprema Corte•. en el restablecimiento de la siuación anterior, coando ello sea posi)le, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercer a. lntransmisibihdad de los dKechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o to1atrnente a favor de otra persona, física o 
moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·s uprema eorte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como reservados 
y/o confidenciales . en términos de los artículos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seg1Xidad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes. constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información c lasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestaciÓn del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el ligar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema eorte•. por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la MSuprema Corte• el material que se le hl.tliese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o (rsioo. 
De conformidad con lo establecido en el articl.Ao 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el MPrestador de Servicios• as!Xl"le el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la doc...-nentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato. así como los resultados obtenidos, por ki que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exd usivamente para el ci.mplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el MPrestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autofizadas por la ·Suprema Corte•: !r 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la ·suprema Corte• cuando ocixra una vu1neración de los m ismos: 
c . Eliminar y devotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artícl.Ao 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. ResctSión del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios• de¡e de cumplir c ualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean W'llputables, o bien, en caso de ser objeto de e.mbargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la •suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al MPrestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de es1e ins1n.mento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, o1orgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste ki que a su derecho convenga. anexe los docomentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano oorr_,etente de la ·Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al MPrestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de 
rescisiÓn del presente instr...-nento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios. inc1Xre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de la.s obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de temainación del contrato drYersos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cu~lirnentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pÚblioo o de interés general. 
en términos de ki prevgto en los articulos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XN /2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las · Partes• acuerdan que la ·Suprema eorte• podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causa.s justificadas . sin que elo 
implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas la.s causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensiÓn se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en e.l presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de ki previsto en el articulo 148. fraoción l. del Acuerdo General de Adminis1ración XJV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. 8 ·Prestador de Servicios• queda obligado ante la ·suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de kis servicios. así como de cualquier otra responsabiidad en que hl.tliere ina.irrido. en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·s uprema eorte• designa a la persona Titl.Aar de la Casa de la C ultura Jurídica en Puebla, Puebla. adscrita a la Dirección General de Casa.s de la Cultura JLridica de la MSuprema• Corte•. oomo • Adminis1rador" 
del presente contrato. quien supervisará su estricto c1Xnplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•. así como girar la.s instrucciones que considere oportunas y vemcar que los 
servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El/la Director(a) General de Casa.s de la CI.Atura Jurídica de la •suprema Corte• podrá sustituir al ·Administrador" de.l contrato. lo que informarán por escrito al '"Prestador de Servicios• 
Vigésima PrimKa. Resolución de controversias. Para efecto de la in terpretación y a.impliniento de lo estipulado en este ins1nxnento. el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Trib1X1al Pleno de la "Suprema Corte• 
ren1X1ciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicii o o vecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que t engan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en la.s declaraciones 1.4. y 11.5 . de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicab~. El acuerdo de voluntades previsto en este instr...-nento contractual se r ige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. el Reglamento OJgánioo en A.tateria de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/201g. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Cód¡go Federal de Procedimientos C iviles. la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOE.RACIÓN 
&JP~EMACORTE CE JUGTIC!A De V. ltAC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA P NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CAL2ADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Mail: ccjpuebla@mail scjn.gob mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO 2ARAGO2A No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Gustavo Magaña Gonzalez / Calle 9 Poniente 104, Col Centro, San Andres Cholula, 72810 / 222-577-7740, 222-577-7740 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230124 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

30 DÍAS NATURALES CCJ PUEBLA CALZADA DE LOS FUERTES 24, COL. RINCÓN DEL BOSQUE, PUEBLA, PUE 72290, MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

SE ANEXA CATÁLOGO, ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES. 

1. ÁREA SOLICITANTE C.C.J. PUEBLA PUEBLA . 
2. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMIREZ DIRECTORA DE 
LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN PUEBLA¡JSTADO DE PUEBLA 
3. NUMERO DE PROCEDIMIENTO PCAD/CCJ/PU 006/2023 
4. UNIDAD RESPONSABLE ~023): 23332101S0010001 CCJ PUEBLA . 
5. PARTIDA PRESUPUESTA : 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION INMUEBLES 
6. TIPO DE CONJRATACION ADJUDICACION DIRECTA 
7. CLASIFICACION: MINIMA 
8. FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 43, 46, 47, Y 95 AL 97 DEL ACUERDO 
GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. . 
9. ORGANO QUE AUTORIZA TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
PUEBLA ESTADO DE PUEBLA. 
10. FECHA DE AUTORIZACION 13 DE MARZO DE 2023 
11. INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023:SL 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS. LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO DE. 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA LO SIGUIENTE: LA MINUTA DE LA REUNION DE 
TRABAJONEL CATALOGO DE CONCEPTO~ LA PROPUESTA DEL ADJUDICARIO, LOS 
DICTAME ES TECNICO Y ECONOMICO Y L ACUERDO DE ADJUDICACION. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO IMPERMEABILIZACIÓN PUE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 82/100. M.N. LV.A. 

LIC. ANTO RRILLO ROMERO 
RATIVO 

TOTAL 

LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMÍREZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 

PUEBLA, PUE. 

Importe Total 

169,492.09 
27,118.73 

196 610.82 

Fecha de Impresión: 25l04/2023 10:00:03 
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CONTRATO PARA PRESTACkSN DE SERVICIOS 
PERSONA FÍSICA 

DEC L ARAC I ON E S 

l.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder J udicial de la Federación. en términos de ki dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Pofítica de kis Estados Unidos Me»canos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada metiante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la CI.Atura Jurídica en Puebla. Puebla, de conformidad con lo previsto en los artíCI.Aos 43, fraocióo V. 46. 47. fracción IV. 95. 96 y 97. del 
Acuerdo General de AdministraciÓn XIV/2019. del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedim ientos para la adquisición. arrendamiento, 
administraciÓn y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la C ultura Jurídica en Puebla, Puebla. está facultada para suscri:IW- el presente instrumento. de conformidad con ki dispuesto en el artículo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez rilmero 2. ook>nia Centro. alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. C iudad de México. 
1.5.- La erogación que impica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332101S001000 1. Partida Presupuesta! 35101, mant enimiento y conservación de inmuebles. destino Casa de la C ultura JLridica en Puebla, 
Puebla. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante 5egal que: 
11.1.- Es una persona (rsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte• y cuenta con kis elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de a~udicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de kis supuestos a que se refieren los artículos 62. fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Adminis1ración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previs1o en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo ki relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente ins1nxnento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios•. 
111. 4 La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de mane-r-a conj unta se les identificará como las " Partes"' declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad j!Xldica con la que comparecen a la celebración de.l presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaioen entre ellas se dirigirán a kis domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las '"Partes• reconocen que la carátl.Aa del presente contrato fonna parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido de.l prese.nte contrato. por ki que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente ins1nxnento y a respetar en todo mome.nto el objeto. precio. plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual durante y ha.sta el cumplimiento total de es1e acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de k>s plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil . el plazo se recorrerá al día hábi inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contr-ato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $169,492.09 (ciento sesenta y nueve mi.l cuatroctentos noventa y dos pesos 091100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor AQregado equivalente a $27,118.73 
(veintis iete m il ciento dteeiocho pesos 73/100 moneda nacional), resl.Atando un monto total de $196,610.82 (ciento noventa y seis mil seiscientos diez pesos 821100 moneda nacional). 
El pago señalado en la presente c lallsl.Aa Cl.tlre el total de los servicios contratados, por ki cual la ·Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir nilgún importe adicional. 
Tercera. RequtSitos y forma de pago. Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los ~robantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI} respectivos a nombre de la ·s uprema Corte•. con el Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Adminis1ración Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el • Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instr...-nento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la · suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de m se.-vicios. B '"Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en Calzada de los Fuertes número 24, cokxtia Rin,cón del Bosque, eódigo postal 
72290, Puebla, Puebla. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de presta.ción de los servicios. las · Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de abril de 2023 y hasta el 25 de mayo de 2023. 
El "Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la CLltura Jurtdica en Puebla, Puebla. los días 26 del mes de abril al 25 del mes de mayo de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestaciÓn de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenament e justificadas . previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del •Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de ta ·s uprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte•. esta se realizará en la fecha que por 
escrito le señale el •Administrador" del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionaSes. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•. en función del incumplimiento de«etado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumpla"lliento de las obligaciones pactadas en el instr...-nento contractual y de lo establecido en sus anexos. la ·Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios . sin incluir el l~uesto al Val« Agregado, que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfaoción de la MSuprema Corte•. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalent e al 
monto que resulte de apicar el 1% (uno por ciento) por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% ( treir"lta por ciento} del monto total del contrato. sin incluir el l~uesto al Vakir Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Cotte• al •Prestador de Servicios• y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la •suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fraocióo 11, tercer patrafo. del Acuerdo General de AdmS'listración XJV/2019, se exoep1Úa la presentación de la fianza como garantía del ci.mplimiento del contrato. 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 U MAS. y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestaciÓn de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a 1X1a tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre la.s cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán 
por días naturales. desde la fecha del pago a1 ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte·. 
Novena. Propiedad inteSectual El MPrestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar kis servicios objeto de este contrato. infrifl& derechos de propiedad intelectual y por lo tanto Ibera a la ·Suprema eorte• de 
cualquie.r responsabilidad de carácter civil . penal. fiscal. de marca industrial o de c ualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que es1á prohibida cualquier reproduoción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·s uprema Corte•. con motivo de la prestación de kis servicios otJ;eto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la ·suprema Corte• podrá ejercer las aociones legales conducentes. por ki que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios•. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relaciÓn laboral. las personas que intervengan en la realizaciÓn del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios·. por ki que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte•. 
Será responsabilidad del MPrestador de Servicios• cumpir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá 
de las red.amaciones adminis1rativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios. presenten en su contra o de la ·s uprema Corte•. El gas1o que impique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestador 
de Servicios•. que será el Ünioo responsable de las obligaciones adquir idas con sus trabajadores. 
La MSuprema Corte• estará facultada para requerir al '"Prestador de Servicios• los oorr_,robantes de afiiación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alg1X10 o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte•. el •Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ·Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la •suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las · Partes• acuerdan que el i.,._,orte de kis referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·s uprema Corte• de los Comprobant es Fiscales Digitales generador por Internet (CFD I} que se encue.ntren pendientes de pago, 
independientemente de la.s acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La •suprema Corte• manifiesta que no aceptará la suboontrataciÓn para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por suboontratación el acto mediante el cual 
el '"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad c ivil. El ·Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema Corte• oon motivo del cu~limiento al objeto de este contra1o. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistira, a elección de la ·suprema Corte•. en el restablecimiento de la siuación anterior, coando ello sea posi)le, o en el pago de daños y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercer a. lntransmisibihdad de los dKechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o to1atrnente a favor de otra persona, física o 
moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·s uprema eorte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como reservados 
y/o confidenciales . en términos de los artículos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seg1Xidad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes. constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información c lasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestaciÓn del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el ligar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema eorte•. por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la MSuprema Corte• el material que se le hl.tliese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o (rsioo. 
De conformidad con lo establecido en el articl.Ao 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el MPrestador de Servicios• as!Xl"le el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la doc...-nentación que maneje o conozca al desarrolar las actividades objeto del presente contrato. así como los resultados obtenidos, por ki que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exd usivamente para el ci.mplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el MPrestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: ~ 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autofizadas por la ·Suprema Corte•: 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la ·suprema Corte• cuando ocixra una vu1neración de los m ismos: 
c . Eliminar y devotver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artícl.Ao 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. ResctSión del contrato. Las "Partes• aceptan que la ·Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios• de¡e de cumplir c ualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean W'llputables, o bien, en caso de ser objeto de e.mbargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la •suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al MPrestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de es1e ins1n.mento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, o1orgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste ki que a su derecho convenga. anexe los docomentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano oorr_,etente de la ·Suprema Cotte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al MPrestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de 
rescisiÓn del presente instr...-nento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios. inc1Xre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios• a cualesquiera de la.s obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de temainación del contrato drYersos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cu~lirnentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pÚblioo o de interés general. 
en términos de ki prevgto en los articulos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XN /2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las · Partes• acuerdan que la ·Suprema eorte• podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causa.s justificadas . sin que elo 
implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas la.s causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensiÓn se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en e.l presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de ki previsto en el articulo 148. fraoción l. del Acuerdo General de Adminis1ración XJV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. 8 ·Prestador de Servicios• queda obligado ante la ·suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de kis servicios. así como de cualquier otra responsabiidad en que hl.tliere ina.irrido. en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·s uprema eorte• designa a la persona Titl.Aar de la Casa de la C ultura Jurídica en Puebla, Puebla. adscrita a la Dirección General de Casa.s de la Cultura JLridica de la MSuprema• Corte•. oomo • Adminis1rador" 
del presente contrato. quien supervisará su estricto c1Xnplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•. así como girar la.s instrucciones que considere oportunas y vemcar que los 
servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El/la Director(a) General de Casa.s de la CI.Atura Jurídica de la •suprema Corte• podrá sustituir al ·Administrador" de.l contrato. lo que informarán por escrito al '"Prestador de Servicios• 
Vigésima PrimKa. Resolución de controversias. Para efecto de la in terpretación y a.impliniento de lo estipulado en este ins1nxnento. el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Trib1X1al Pleno de la "Suprema Corte• 
ren1X1ciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicii o o vecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que t engan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en la.s declaraciones 1.4. y 11.5 . de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instr...-nento contractual se r ige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos. el Reglamento OJgánioo en A.tateria de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/201g. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Cód¡go Federal de Procedimientos C iviles. la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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